
 
 

 



 
 

 



 
 

 

ANEXO 1 

 

Criterios de inclusión para cobertura del Sistema de Monitoreo de Glucosa Free Stylle Libre 

según Resolución 423/2018-APN-SGS-MSYDS Anexo I en Normas de Provisión de Medicamentos 

e insumos para personas con Diabetes Mellitus (DBT). 

1. Empadronamiento actualizado para diabetes Mellitus Tipo 1. 

2. Tratamiento Intensificado: todo Afiliado que justifique la administración de insulina 

basal (NPH dos o tres veces al día, insulina Detemir dos veces al día o insulina 

Glargina/Degludec, una vez al día), más insulina adicional de acción rápida en relación a 

las ingestas (insulina regular o análogos rápidos), o bomba de infusión continua 

subcutánea que no cuente con sistema de monitoreo. 

3. El tratamiento intensificado será indicado por médico especializado. 

4. Todo DBT tipo 1 que realice más de cuatro controles diarios. 

Para la gestión el afiliado deberá iniciar trámite bajo expediente debiendo adjuntar: 

1. Prescripción médica del dispositivo. 

2. Historia Clínica donde conste tipo de DBT, tipo y dosis de insulina en uso diario. 

3. Últimas 2 (dos) hemoglobina glicosilada (HbA1c). 

4. Concurrir con equipo de control glucémico y/o libreta de registros diarios. 


